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CONVENIO DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA PARA
LA RECAUDACIóN DE MULTAS IMPUESTA POR INFRACCIONES COMETIDAS
A LA LEY DE LOS SERVICIOS DE VIALIDAD, TRÁNSITO Y TRANSPORTE DEL
ESTADO DE JALISCO Y SU REGLAMENTO, ASI COMO A LA LEY DE
MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE JALISCO Y SU REGLAMENTO,
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO OEL ESTADO DE JALISCO
POR CONOUCTO DE LA SECRETARíA DE PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS, REPRESENTADO POR LOS CIUDADANOS MTRO. HÉCTOR
RAFAEL PEREZ PARTIDA Y LIC. JESÚS JAIME CERVANTES CERVANTES, EN
SUS RESPECTIVOS CARACTERES DE SECRETARIO DE PLANEACIÓN,
ADMtNtsrRActó¡,¡ y n¡¡a¡,¡zas y DIRECToR GENERAL DE tNGRESos, euE
EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO SE LE
oerour¡¡aRÁ coMo "LA secRereRít", y poR LA orRA EL MuNtctpto DE
yAHUALtcA oe co¡¡zÁlez GALLo, JALtsco, poR coNDucro oEt
AYUNTAMIENTO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR I-OS CIUOIOI¡.IOS|
pRESTDENTE MUNtctpAL MTRo. ALEJANoRo lvrncíes vELASco, síuolco
MUNICIPAL ING. LEONARDO MERCADO ORTIZ, SECRETARIO GENERAL LIC.
FERNANDO ¡ITIIÉruCZ ORNELAS, ENCARGADO DE HACIENOA MUNICIPAL
L.c.p. MARco ANToNro lópez luvró¡¡, A eulENEs EN Lo suBsEcuENTE
sE LE DENoMtHnRÁ como "EL MuNrcrpto", su¡erÁHooLo AL TENoR
LAS stcuENTES DEcLARActores y ctÁusuLAs:

DECLARACIONES

A.- DEcLARA "ta secRetaRía":

A.l.- Que está facultada para celebrar el presente Convenio con fundamento en lo
d¡spuesto por el artículo 115 fracciones ll y lV, 116 de la Const¡tución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y los artículos, 1, 2, 14, 36, 46, y 49 de la Constitución
Política del Estado de Jalisco; artículos 1, '15 fracciones ll y Xl, y 16 de la Ley de
Coord¡nación Fiscal del Estado de Jal¡sco con sus Mun¡c¡p¡os; 22 fracc¡ones ll, V
del Cód¡go Fiscal del Estado contenido en el decreto número 16961, publicado en
el per¡ódico ofic¡al "El Estado de Jal¡sco" el 16 de dic¡embre de 1997; 1',2",3",
fracc¡ón 1,4", fracciones V y Vlll, 5', fracciones ll y Xll, 6', fracción l, 8', primer
párrafo, 10, párrafo primero, 11, fracciones I,Vl, 12, fracción ll, 14 fracciones XVll,
XlX, XX, XXXVI, XXXVII y XCl, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; 1", 2" , 4',
fracciones lll,7', 8' fracc¡ones Lll, LlX, LXVlll, LXIX, 52, 53 fracc¡ones V, Vl,
XXXVll, Lxlll, 54 fracción ll, 61 XXIX, LXIX, 69 fracciones l, Vll, XVll, XLIV, 132,
133, 135 y 136 primer párrafo y los artÍculos transitor¡os Primero, Segundo y
Tercero del Reglamento lnterno de la Secretaría de Planeación Administración y
Finanzas del Estado de Jalisco, publicado en El Per¡ód¡co Oficial "El Estado del
Jalisco" el día 05 de junio de 2014.
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A.2.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 15 de la Ley de
Coordinación Fiscal del Estado de Jalisco con sus Mun¡cipio, el Gobierno del
Estado, por conducto de la Secretaría de Planeac¡ón, Admin¡stración y Finanzas y
los Mun¡cipios por conducto de sus Ayuntamientos, podrán celebrar convenios de
coord¡nación y colaboración fiscal y administrativa, igualmente el artículo 1 fracción
I de la citada Ley de Coord¡nación, señala que ésta tiene por objeto el de coordinar
el sistema fiscal del Estado de Jalisco con sus Munic¡p¡os, que en el presente caso
redunda en un forlalecimiento de la recaudac¡ón Hacendaría Municipal, respecto de
las multas ¡mpuestas por el H. Ayuntamiento de Yahual¡ca de González Gallo,
dentro de su ámbito de competencia territorial por infracciones cometidas a la Ley
de los Servicios de Vialidad, Tránsito y Transporte del Estado de Jalisco y su
Reglamento, así como a la Ley de Movil¡dad y Transporte del Estado de Jalisco y
su Reglamento.

8.. DECLARA "EL MUNICIPIO":
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8.1.- Que goza de facultades para celebrar el presente conven¡o de conformida
con lo dispuesto por el artículo 1'15 fracciones ll y lV de la Constitución PolÍt¡ca d
los Estados Unidos Mex¡canos; 73 y 88 de la Constitución Política del Estado d
Jalisco; 15 y 16 de la Ley de Coord¡nación F¡scal del Estado de Jalisco con su
Municipios; 1",2" 3',4" numeraÍ 119, 10, 38 fracción V, 47, fracciones I y XlV, 5
fracción ll, 75 primer párrafo,77 y 81 de la Ley del Gobierno y Administrac¡ó
Públ¡ca Munic¡pal del Estado de Jalisco; 7,11 y 21 fracción I de la Ley de Hac¡end
Municipal del Estado de Jalisco.
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8.2.- Que tiene a su cargo la recaudac¡ón y cobro de las multas impuestas por el H.
Ayuntam¡ento dentro de su ámbito de competenc¡a territorial por infracc¡ones
cometidas a la Ley de los Servicios de V¡al¡dad, Tránsito y Transporte del Estado de
Jalisco y su Reglamento, y a la Ley de Mov¡lidad y Transporte del Estado de Jalisco
y su Reglamento, asl como la om¡s¡ón en el entero de los derechos previsto en los
artículo 76 fracción ll, en relación con el artículo 79, fracc¡ón Vl, ¡nc¡so B), de la Ley
de lngresos del Munic¡pio de Yahual¡ca de González Gallo, Jalisco, asf como las
disposiciones de las Leyes de lngresos aplicables durante la vigenc¡a del presente
cónvenio.

8.3.- Que cuenta con la autorización del H. Ayuntamiento para obl¡garse en los
términos del presente ¡nstrumento, según consta en la cert¡f¡cación del acta de
sesión de Cabildo Municipal, la cual se adjunta a este documento jurídico como
parte integrante del m¡smo.

C.- DE AMBAS PARTES:

C.1.- Que de conform¡dad con lo dispuesto por el artículo 15 de la Ley de
Coordinación Fiscal del Estado de Jalisco con sus Municipios, el Gobierno del
Estado, por conducto de la Secretaría de Planeac¡ón, Administración y Finanzas y
los Mun¡c¡p¡os por conducto de sus Ayuntam¡entos, podrán celebrar Convenios de
Coordinación Fiscal y Colaborac¡ón Administrativa, ¡gualmente el artículo I fracción
I de la citada Ley de Coordinación, señala que ésta tiene por objeto el de coordinar
el Sistema Fiscal del Estado de Jal¡sco con sus Mun¡cipios, que en el presente caso
redunda en un fortalecimiento de la recaudac¡ón Hacendaría Mun¡c¡pal, respecto de
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las multas impuestas por el H. Ayuntamiento de Yahualica de González Gallo,
Jalisco dentro de su ámbito de competenc¡a territorial por infracc¡ones comet¡das a
la Ley de ¡os Serv¡cios de Vialidad, Tránsito y Transporte del Estado de Jalisco y su
Reglamento, así como a la Ley de [/ovilidad y Transporte del Estado de Jalisco y
su Reglamento. As¡m¡smo, la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas
del Gobierno del Estado cuenta con Oficinas de Recaudación Fiscal, en todos los
municipros del Estado y tiene a su cargo el padrón estatal de contr¡buyentes afectos
al pago de contribuc¡ones veh¡culares, por lo que con el fin de aumentar los
ingresos proven¡entes de las multas por ¡nfracc¡ones cometidas a la Ley de los
Serv¡c¡os de V¡alidad, Tránsito y Transporte del Estado de Jalisco y su Reglamento,
así como a la Ley de Mov¡l¡dad y Transporte del Estado de Jal¡sco y su
Reglamento, impuestas por las autoridades del Ayuntamiento de Yahualica de
González Gallo, Jalisco, y considerando que "EL MUNICIPIO' no cuenta con los'
medios económicos, técnicos y legales pa'a rcalizat la func¡ón operativa de'
recaudac¡ón de multas antes refe.ridas en los municipios del Estado de Jalisco, es -
necesario que "LA SECRETARIA" asuma la admin¡stración de los ingresos '
municipales provenientes de las infracciones comet¡das a la Ley de los Servicios de
V¡al¡dad, Tráns¡to y Transporte del Estado de Jalisco y su Reglamento, así como a
la Ley de l\ilovilidad y Transporte del Estado de Jalisco y su Reglamento, impuestas
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por el "EL MUNlClPlO", únicamente por lo que corresponda a
inherentes a su recaudación.

actividades.

C.2.- Que atend¡endo a las anter¡ores fundamentac¡ones juríd¡cas y
considerac¡ones declaran que es su voluntad celebrar el presente Convenio, el que
desde luego sujetan a las s¡guientes:

CLAUSULAS:

SEGUNDA.- "LA SECRETARfR" y 'el MUNICIPIO' convienen en coordinarse para
que el primero ejerza las funciones operat¡vas de recaudación de los montos de las
multas impuestas por "EL MUNICIPIO'por infracc¡ones cometidas a la Ley de los
Serv¡cios de Vial¡dad, Tránsito y Transporte del Estado de Jalisco y su Reglamento,
así como a la Ley de Mov¡l¡dad y Transporte del Estado de Jalisco y su
Reglamento. El ejercicio de las funciones de recaudación se efectuará por'LA
SECRETARÍA" en relación con las personas que tengan vehfculos registrados en el
Padrón Veh¡cular del Estado.

TERCERA.- Las facultades de "EL MUNlClPlO" que conforme a este Convenio se
confiere a'LA SECRETARIA" serán ejercidas por las autor¡dades f¡scales que
real¡cen funciones de ¡gual naturaleza a las mencionadas en el presente Convenio,
en relación con las contribuc¡ones estatales.

CUARTA.- En materia de recaudación de las multas impuestas por "EL
MUNICIPIO' por infracciones cometidas a la Ley de los Servicios de Vialidad,
Tránsito y Transporte del Estado de Jalisco y su Reglamento, así como a la Ley de
Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco y su Reglamento, 'LA SECRETARÍA'
ejercerá la siguiente función operativa:

o

3

I

PRIMERA.- El objeto del Presente Convenio es que las func¡ones de administración
de los ingresos municipales, que se señalan en las siguientes cláusulas, se asuman
por parte de "LA SECRETARÍA", a fin de ejecutar acciones en mater¡a hacendaría
dentro del marco de la planeación nacional y estatal de desarrollo.

*.

tx

I



@

1 . En materia de recaudación y cobro

a). Recaudar el ¡mporte de los pagos respectivos a través de las ofic¡nas de
recaudac¡ón f¡scal de 'LA SECRETARIA", o en las instituciones de crédito u
pr¡vadas que éste autorice.

b) Requerir él pago de las multas referidas, determ¡nar sus correspondientes
accesorios y recaudar unas y otros, ¡ncluso a través del procedimiento
adm¡n¡strat¡vo de ejecución, a fin de que se hagan efect¡vos los créditos fiscales.

c). Efectuar la devolución de las cantidades pagadas indeb¡damente, siguiendo la
normatividad aplicable en materia f¡scal para los pagos indebidos, duplicados o en '

demasía.

d). En los casos de pagos dupl¡cados, la devolución deberá ser efectuada por la
autor¡dad que hubiese recibido el pago doble o secundario, y respecto de pagos
indebidos o en demasía, por la autor¡dad ante la cual se hayan efectuado, en el \
entend¡do de que habiéndose entregado los incentivos a que hace referenc¡a la i
cláusula QUINTA del presente Convenio, correspondientes a "LA SECRETARÍA" y
"EL IVlUNlClPlO", estos restituirán la parte proporcional que le corresponda,
pudiendo retenerse de incentivos futuros, es decir generados con posterioridad.

QUINTA.-'EL MUNlolPlO" se reserva las siguientes facultades:

a). Notif¡car y cobrar a través del Procedimiento Adm¡n¡strat¡vo de Ejecución las
multas ¡mpuestas por infracciones cometidas a la Ley de los Servicios de Vialidad,
Tránsito y Transporte del Estado de Jalisco y su Reglamento, asÍ como a la Ley de
l\/ovil¡dad y Transporte del Estado de Jalisco y su Reglamento.

c). lntervenir y comparecer en los juicios en los que se ¡mpugne las multas
referencia del Convenio.
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d). Tramitar y resolver consultas, autorizac¡ones, condonaciones y devoluciones.
'EL MUNICIPIO" podrá ejercer en cualquier tiempo la función delegada en este
Conven¡o, aun cuando hayan sido confer¡das expresamente, pudiendo hacerlo en
forma separada de este último.

SEXTA.-'LA SECRETARÍA" percibirá por las funciones de recaudac¡ón de multas
impuestas por "EL MUNlClPlO" por infracciones comet¡das a la Ley de los Servic¡os
de Vialidad, Tránsito y Transporte del Estado de Jalisco y su Reglamento, así como
a la Ley de Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco y su Reglamento:

l. Un l5% de las cantidades efect¡vamente recaudadas, a que se reflere la cláusula
segunda del presente convenio en el ejerc¡cio de la facultad delegada. El 85%
restante corresponderá a 'EL MUNlclPlO".
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b). Tramitar y resolver los recursos administrat¡vos que presenten los
contribuyentes contra las resoluc¡ones que contengan las multas objeto del
Convenio.

ll. El 100% de los gastos de ejecución que se recauden en los términos de la Ley
de Hacienda Municipal, por la aplicac¡ón del procedimiento adm¡nistrat¡vo de
ejecuc¡ón para hacer efectivos los créditos fiscales.



,'ffi,
!8s,á'¿''

F

r@

lll. 100% de la indemnización por cheque devuelto, en los térm¡nos del artículo 49
de la Ley de Hacienda Municipal o 72 del Código F¡scal del Estado de Jal¡sco.

SÉpflft¡1.- 'LA SECRETARfA" entregará a "EL MUNICIPIO" a más tardar el día 25
de cada mes o el día hábil siguiente, el importe de los ingresos municipales
refer¡dos en el conven¡o captados en el mes inmediato anterior, una vez que haya
descontado la percepción que le corresponde por el desempeño de la función
delegada y las devoluc¡ones real¡zadas por cant¡dades pagadas indebidamente.

OCTAVA.- "EL MUNICIPIO" remitirá periódicamente a "LA SECRETARÍe" ta
¡nformación de las infracciones impuestas dentro del ámbito de competencia,
territorial del Municipio de Yahualica de González Gallo, Jalisco, a los vehículos
registrados en el Padrón Vehicular del Estado de Jal¡sco, en la que se contendrán
los datos necesarios para la ¡dent¡ficación del vehfculo, placas de circulación, folio
de la ¡nfracc¡ón, ¡mporte de la multa y fundamento legal. Asimismo, "LA
SECRETARÍA' proporcionará periódicamente por medio elecfónico a "EL
MUNICIPIO'la ¡nformación respecto de las cant¡dades y los informes entregados a
'EL MUNlClPlO", éste podrá sol¡citar a'LA SECRETARÍA" dentro de los tres días
hábiles siguientes, la aclaración correspondiente acompañando los documentos
que sustenten la misma, debiendo resolverse de común acuerdo en cinco días
hábiles, en caso, de que no se presente ¡nconformidad, se entenderá que "EL
MUNICIPIO'está de acuerdo con las cantidades percib¡das y los informes que se
acompañan.

NOVENA.- La duración del presente convenio no trascenderá el término
constituc¡onal de la actual Administración Pública Estatal, no obstante, los actos y
obligaciones que se generen durante su período de aplicac¡ón, podrán cont¡nuarse
con posterioridad hasta su conclusión, sin que se ent¡enda prorrogada la vigencia
del mismo. El presente Convenio puede darse por terminado por cualquiera de las
partes, previa notificación por escrito presentado con una ant¡c¡pación de 30 días
naturales a la fecha en que se pretenda dar por term¡nada la relac¡ón convenida. La
declaratoria de terminac¡ón se publ¡cará en el Periódico Oficial del Estado.

TRANSITORIOS:

Út¡lCO.- Para los efectos de dar cumplim¡ento a lo ordenado en el artículo 16 de la
Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Jal¡sco con sus Mun¡c¡pios, el presente
Convenio comenzará a surtir efectos del dla siguiente hábil al de su publicación en
el Periódico Oficial 'El Estado de Jalisco".

Leído que fue el presente Convenio por las partes, y enteradas de su contenido y
alcance, lo firman por duplicado y de conformidad en la ciudad de Guadalajara,
Jalisco, a los 20 días del mes de abril de 2016.
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POR'LA SECRETARÍA"
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MTRO. HECTOR RAFÁEL PEREZ PARTIDAJALISCO

s€.r€rári¿ de Plarea.ión
adñiñi!ra.ióñ y Finanz.s

Secretar¡o de Pla ación, Adm¡nistración y F¡nanzas

uc. ¡esús ¡arm
Director

A S CERVANTES
neral de lngresos

POR "EL UNICIPIO":

MTRO. ALEJANDRO MACíns vetnsco
Presidente Municipal

G. LEONARDO MERCADO ORTIZ
Síndico Municipal

¿e ootglN-@ a\C. FERNANDO JI NEZ ORNE
Secretario General

¡üN lC/

L.C.P. MARCO ANTON ópe
Encargado de Hac¡enda Mun

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRAL DEL CONVENIO DE COORDINACION Y
COLABORACION ADMINISTRATIVA PARA LA RECAUDACION DE INFRACCIONES COMETIDAS A LA LEY DE
Los sERVrcros DE vrALrDAD, TRANSTTo y TRANSPoRTE DEL ESTADo DE JAL|sco y su REGLAMENfo,
ASI COI¡O A LA LEY DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE JALISCO Y SU REGLA¡¿4ENTO,
CELEBRADo ENIRE EL coBrERNo DEL ESTADo DE JALrsco, poR coNDucro DE LA SECRETARIA DE
PLANEAoTóN. ADM|NrsrRACróN y FTNANZAS y EL MUNrcrpro DE YAHUAL¡CA DE GoNáLEz cALLo,
JALISCO,
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